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ACUERDO DE INEXISTENCIA DE INFORMACIóN

El Comité de Transparencia de la SecretarÍa de Educación de Gobierno del Estado, const¡tuido como Órgano Colegiado acorde a lo

dispuesto en los numerales 51y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública vigente en el Estado de San Luis potosí;

en cumplimiento a la resolución de fecha 06 seis de octubre de2022 dos milveintidós, emitido por la Comisión Estatal de GarantÍa de

Acceso a la lnformación Pública, dentro del recurso de revisión RR-O4412O22-L OP, derivado de la solicitud de información pública

registrada bajo el número 3L7/0493/2022, del índice de la Unidad deTransparencia; resulta competente para pronunciarse respecto de

la inexistencia de la información ordenada en el punto dos de la resolución de referencia y - - - - -

---coNstDERAN DO-----

PRIMERO.- Que la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, en su Artículo 17 fracción lll, establece como prerrogativa de todas

las personas conocer y acceder a la información públlca, con las excepciones previstas por la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación Públlca del Estado de San Luis Potosí, que en el caso en particular lo es la inexistencia de la información ordenada relativa

al segundo punto de la resolución dictada por el Órgano Garante en el recurso RR-044/2022-1,; lo anterior de conformidad con lo

señalado en los artículos 52 fracción ll y 160 de la ley de la materia aplicable.-

SEGUNDO. - A efecto de dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública

aplicable, y en atención a la resolución de fecha 05 seis de octubre de2022 dos milveintidós, este Comité de Transparencia procede al

análisis de los siguientes antecedentes:

1,- El día 01 uno de junio de 2022 dos mil veintidós, se recibió en la Unidad de Transparencia, solicitud de acceso registrada bajo el

número de expediente 317 1049312022; por lo que la Unidad de Transparencia mediante oficio UT-1569/2022 otorga respuesta en

atención a la solicitud de información, en lo que respecta a su ámbito de competencia, la cual fue notificada al Ciudadano el día 15

quince de junio de 2022 dos mil veintidós, a través del medio señalado por el peticionario.

2, Posteriormente, el día 19 diecinueve de agosto del año 2022 dos milveintidós, se recibió en la Unidad de Transparencia de la Secretaría

de Educación, el oficio número DEML-1264/2022, generado por la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la lnformación pública, por

el cual se notificó el auto de fecha 12 doce de julio del año 2022 dos mil veintidós, por el que se admite el recurso de revisión, número

044/2022-t OP, presentado por el solicitante en contra de las respuestas emitidas por el sujeto obligado.

3. Por consiguiente, una vez desahogado el procedimiento concerniente al recurso, la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la

lnformación PÚblica, con fecha 22 veintidós de mayo del año 2023 dos milveintitrés notificó por conducto de la Unidad de Transparencia

el contenido de la resolución emitida el 06 seis de octubre de2022 dos milveintidós, mediante la cual dicho Órgano determinó Modificar

la respuesta otorgada y se conminó al sujeto obligado, en lo que aquí interesa, para los siguientes efectos:

"Lo Unidod de Tronsporencio de lo Secretarío de Educoción de Gobierno del Estodo se opegue al procedimiento prev¡sto en

el oftículo 760 de lq Ley de Transporencio y declore lormolmente lq inexistencio del documento que debió eloboror pora

confirmor la lnvitoción de osistencio o lo sesión ordindrio de 30 trelnta de moyo de 2022 dos mil veintidós, dentro de lo

solicitud de inlormoción 317/0337/2022; lo qnterior sin omitir lo denuncio correspondiente onte el órgono lnterno de

Control,"

4.- En atención al fallo dictado en el recurso de revisión que nos ocupa, la Unidad de Transparencia mediante oficio número UT

157 7 I 2023, ma n ifestó med u la rme nte lo si gu ie nte :

"De inicio, se considera oportuno hocer mención que de los antecedentes que obron en el expediente 317/03j7/2022, del

índice interno de este suieto obligodo, se desprende que esto tJnidod otorgó respuesto al solicitante con referencia a su

petición poro os¡stir o lo próximo reunión del Comité, esto a trovés del oficio UT-LL38/2022, mediante el cuol se le in

que de ocuerdo al calendorio de sesiones de dicho Órgono la próximo reunión se encontrobo programado poro el dío

\
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treinto de moyo del oño 2022 dos mil veintidós, cuya horo se encontraba por definir, por lo que poster¡ormente previo o

la celebroción de lo mismo, se le horío llegor lo invitoción correspondiente poro que asistiera en coso de ser su deseo,

Es importonte referir que en dicho respuesto en ningún momento se le informó al particulor el medio por el cuol se le

harío llegor lo invitación a dicho reunión, osimismo los Reglos de Operación del Comité de Transporencio, en ninguno de

sus disposiciones determino que deba expedirse un documento de invitación poro los ciudadanos que deseen o los

reuniones, yo que dicha obligoción resulta oplicoble únicamente pora los servidores públicos que seon necesorios para el

desahogo de los osuntos o trotor, tal como lo refiere el orticulo 6" último pdrrofo del citodo documento normativo, tal

como o continuación se tronscribe:

"Artículo 6".- El Comité contoró con lo siguiente estructura funcional,

o).- Presidente

b ). Secreta ri o Té cn i co.

c),- 3 Vocoles.

El Presidente seró designodo por moyorío de votos de los miembros del Comité. El periodo de duroción en el
encorgo de los integrontes del Com¡té de Tronsparencio serd hosto un mdximo del término de la
administroción que lo designe. El Secretario Técnico, seró el titulor de lo LJnidod de Tronsporencio de monero
permanente. Con independencio del Presidente y Secretor¡o Técnico, los demós ¡ntegrontes del Comité,

fungirdn como vocqles del mismo, N¡nguno de los integrantes percibird remuneración olguno por el corgo que
desempeñen en el Comité.

Podrón osistir o los reuniones de Comité cuolquier personq con cordcter de invitado, quienes tendrón voz, pero
no voto

Asimismo,

en las sesiones que correspondon. dichos asesores podrán emitir su opinión en los osuntos que sean sometidos
o consideración del Comité en los que tendrdn voz pero no voto,"

En ese tenor, del precepto ontes citodo, se desprende que si bien es cierto podrd acudir cualquier personq con corocter

de invitodo, dado la publicidad de los octos del Comité de Tronsparencia, ello no ¡mpl¡ca la obligatoriedod de generor

documentol olguno pora formulor uno invitación o personas externos a lo dependencia; solvo que osí sea solicitado, tol

como en el cqso de lo solicitud de informoción o que se ha hecho referencia, en lo que esto Unidod dio respuesto ol

porticulor.

En ese sentido, de lo resolución emitidq en el recurso que se atiende, se desprende que el Órgono Goronte, en sus

considerociones señolo lo siguiente:

"Baio esa Directriz, se puede arribar a la siguiente conclusión respecto o lo segunda condición poro no declaror

formalmente lo inexistencio de lo informoción requerida por el peticionorio:

. En lo que otañe ol documento que generó lo Unidqd de Tronsparencio de lo Secretorío de Educoción

de Gobierno del Estqdo poro cont'irmor lo invitación de osistencio o la sesión ordinoria de 30 treinta de moyo

de 2022 dos mil veintidós, se presume lo existencio todo vez que la normotivo aplicable t'aculta o lo lJnidad de

Tronsparencio porq not¡f¡cor las respuestas o los solicitudes de informoción, odemás de que el recurrente

aportó elementos que permiten suponer que dicho dreo debío notificor ol peticionorio lo invitoción o la sesión

ordinorio ontes aludida. Por ende, lo segunda condición para no declorar la inexistencio formal de lo

informoción requerida, no se encontró acreditado,

informoción, pues la normot¡vo faculto o lq lJnidod para notificor las respuestos a los solicitudes de informoción, no

obstonte como se expresó en supro líneas, ésto oficina notificó debidomente al porticular lo respuesto o la solicitud diverso

j17/0337/2022, medionte el oficio UT-1L38/2022, quedondo asi documentodo lo atención o la misma;y que como puede
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Asentado lo onterior, es de odvertir que el Organismo Goronte Locol, oduce que se presume lo existencia de lo
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visuolizorse de su contenido, si bien se expresa que le harío llegor la invitación correspondiente pora que osistiera en coso

de ser su deseo, no necesoriomente implico la expedición de un documento en toles términos, ello ademds de que la

Unidod de Tronsporencia octuó tomondo en consideración que el Ciudodono de monero recurrente ocude a la Unidod de

Tronsporencio, optondo por comunicarle verbolmente el dío y horo en que se desahogorío dicho reunión, reiterándose

que tol circunstonc¡a no deviene en una omisión de atender lo solicitud, pues como ya se dijo, lo respuesto de lo mismq

se e n cuentro d ocu me nta d o.

No obstonte lo manifestodo, se llevó a cobo una búsquedo exhoust¡vo en los archivos de esta unidod deTransparencia,

osí como en los inherentes ol Comité de Transparencio, sin que fuera locolizodo el documento requerido con motivo de lo

solicitud 317/0493/2022; por lo que en qpego o lo estoblecido en los qrtículos 160 y 16L de la Ley de Tronsparencio y

Acceso a lo lnformoción Público del Estado, solicito o ese H. Comité de Tronsporencia, se onolice y en su coso se confirme

lo declorotoria de inexistencia formulodo por esto Unidod, ello con lo finolidod de ocotar lo resolución emitida por el

Órgono Garonte y dotar de certezo ol solicitonte respecto a lo inexistencio de algún documento en los términos

requeridos".

TERCERO. - En ese tenor, bajo los antecedentes antes señalados y una vez analizadas las constancias que obran en el expediente relativo

a la solicitud que aquÍ nos ocupa, con la finalidad de dar cumplimiento a la resolución emitida por la Comisión Estatal de Garantía de

Acceso a la lnformación Pública de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, se procede a emitir el presente:

ACUERDO DE INEXISTENCIA

Este H, Comité procede a declarar INEXISTENTE en los archivos de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, la información

requerida dentro del expediente de la solicitud de información registrada bajo el número de expediente 3t7/049312022, del índice de

la Unidad de Transparencia; lo anterior en virtud de las siguientes consideraciones de hecho y de derecho:

De inicio, el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública establece textualmente que:

ARTíCULo 160. Cuqndo la informoción no se encuentre en los archivos del sujeto obligodo, el Comité de Tronsparencio:

l. Analizqró el coso y tomard los medidas necesorios paro localizar la información;

ll. Expediró uno resolución que confirme la inexistencia del Documento;

lll. Ordenord, siempre que seo moteriolmente posible, que se genere o se repongo la informoción en cqso de que ésta tuviera que existir

en lo medido que derivo del ejercicio de sus focultodes, competencias o funcionesr o que previa acreditoción de lo imposibilidad de su

generoción, expongo de formo fundoda y motivado, las razones por las cuoles en el caso porticulor no ejerció dichas focultodes,

competencias o funciones, lo cual notificoró ol solicitonte o trovés de lo l.lnidod de Transporencio;

lV, Notificard ol órgono interno de control o equivolente del sujeto obligado quien, en su coso, debera iniciar el procedimiento de

respon so b ilida d o d m i n istrativa que cor resp on d o".

En ese tenor, este Comité de Transparencia tiene por agotado el procedimiento establecido en la fracción primera del numeral antes

transcrito, en virtud de los hechos narrados en el antecedente número CUATRO, del cual se desprende que la Unidad de Transparencia

llevó a cabo la búsqueda en sus archivos del documento solicitado en los archivos de esa oficina, como en los del Comité de

Transparencia, pues resulta evidente que dentro de la estructura del Comité, la Unidad en carácter de Secretario Técnico tiene a su

cargo el archivo de dicho Órgano; búsqueda de la que resultó que no fuera localizado el documento para confirmar la invitación de

asistencia a la sesión ordinaria de 30treinta de mayo de2022 dos milveintldós, dentro de la diversa solicitud 3I7 lO33t/2022; resultando

así que de las constancias que obran en el expediente, se desprende que desde el inicio de la solicitud que nos ocupa, la Unidad de

Transparencia manifestó que no fue generado un documento por el que se confirmara la invitación a la reunión referlda por el solicitante,

ya que fue formulada de manera verbal, expresando que tanto la Ley de la Materia, como las Reglas de Operación del Comité no se
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establecÍa la obligación de generar un documento de invitación.



Así entonces, de un análisis a la normativa que cita la Unidad de Transparencia, se desprende que el artículo 51 párrafo segundo de la

Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado, dispone que a las Sesiones del Comité podrán asistir como invitados

aquéllos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto; por su parte el artículo 6" de las Reglas de

Operación, determinan que cuando así lo estimen los integrantes del Comité podrán invitar a los titulares de las áreas administrativas

de la Secretaría, en calidad de asesores permanentes del mismo, cuya presencia será requerida en las sesiones que correspondan;

disposiciones que se traducen en la obligación de expedir un documento de invitación o requerimiento; asimismo dicha disposición

determina que podrán asistir a las reuniones de Comité cualquier persona con carácter de invitado.

De la normativa antes mencionada se prevén dos supuestos, el primero de la publicidad de las sesiones del Comité para cualquier

persona a quien se le considera invitado, y por otra que a consideración del Órgano deba requerirse la presencia de personal de la

dependencia para el asesoramiento que resulte necesario con relación a los asuntos tratamientos del mismo; teniendo así que para que

se actualice el primero de los supuestos debe mediar una solicitud previa para que cualquier persona (externa a la Secretaría) pueda

asistir a las reuniones del Comité; m¡entras que en el segundo de los supuestos debe exlstir un requerimiento del Comité para que

personal de las áreas administrativas asistan con carácter de invitado y asesor.

Ahora bien, de los antecedentes que han sido analizados se desprende que en el caso que nos ocupa se generó una solicitud de

información en la que un particular requirió asistir a la próxima reunión del Comité y que en atención a dicha petición, se generó una

invitación, como lo es el oficio UT-1138/2022, documento que representa la expresión documental de la solicitud 3I7lo337l2o2z,

quedando acreditada la atención de la misma, y si bien de su contenldo se desprende que se hace referencia que le sería comunicado

posteriormente la hora en que sería desahogada la reunión, dado que ésta aún no se encontraba definida, no menos cierto resulta que

dicho acto no puede interpretarse necesariamente en la emisión de un documento adicional proporcionando la hora de la reunión, pues

el seguimiento de la invitación generada en primer momento, puede ser a través de cualquier medio, dado la Unidad de Transparencia

es quien tiene el acercamiento necesario con los solicitantes, ello acorde a la facultad que le confiere el artículo 54 fracciones l, ll, lll y V

de la Ley de la Materia.

No obstante, este Comité estima que con la finalidad de dotar de certeza al solicitante con relación a la inexistencia de la información \
ordenada, así como respecto a los hechos que motivaron dicha inexistencia atendiendo a lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley de \
Transparencia y Acceso a la lnformación, que establece que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y 'f

funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y que cuando éstas no se hayan ejercido, se debe )tr./--
motlvar la respuesta en función de las causas que motiven la inexistencia; dadas las circunstancias acontecidas en el presente asunto,

este Comité de Transparencia, determina procedente confirmar la inexist

1, derivado de la solicitud de acceso 3L7 /0493/2022, asícomo en cumplimi

Para robustecer lo anterior, me permito invocar el criterio número SO/0

Acceso a la lnformación y Protección de Datos Personales, mismo que a la

"Propósito de lo decloroción formol de inexistencia. Et propósi

decloroción que confirme lo inexistencio de la informoción solicit

gestiones necesorios poro la ubicoción de lo informoción de su

eso declaroción formal de inex¡stenc¡o, debe contener los elem

certezo del cardcter exhaust¡vo de lo búsquedo de lo solicitodo.

Ahora bien, respecto a las formalidades establecidas en las fracciones te

Órgano determina que en el presente asunto no es viable ordenar que la in

la reunión a la que el petlcionarlo requirió asistir, resultando ser un acto a la fecha consumado, por lo cual, se estima que no resulta

materialmente posible generar la información requerida.

Por último, en acatamiento a la instrucción del Órgano Garante, en el sentido de: "...1o anterior s¡n omitir la denuncio

ante el Órgano lnterno de Control", asÍ como en apego a la fracción lV del numeral 160 de la Ley de Transparencia
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lnformación Pública del Estado; este Comité considera que procedente dar vista al Órgano lnterno de Control de la Secretaría de

Educación de Gobierno del Estado, a efecto de que realice las actuaciones que correspondan a su ámbito de competencia, a fin de que

realice las actuaciones correspondientes dentro de su ámbito de competencia.

Finalmente, y al resultar procedente la emisión del presente acuerdo, se ordena corrertraslado con un tanto original al recurrente, así

como a la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la lnformación Pública, a fin de que ese Órgano Colegiado se encuentre en posibilidad

de resolver respecto al cumplimiento de la resolución emitida en el recurso que nos ocupa.

Dado a los 02 dos días del mes de junio del año 2023 dos milveintitrés, en las ¡nstalaciones de la Secretaría de Educación del Gobierno

del Estado, sito en Boulevard Manuel Gómez Azcarate número 150 de la Colonia Himno Nacional Segunda Sección. Así lo acordaron por

unanimidad y firman los integrantes del Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado.

GASCÓN MATA

S.E.G.E'

COMITE DE

TTi.ANSPARENCIA

Vocal del Comité de Tr

Las firmas contenidas en la presente foja, corresponden al acuerdo de inexistencia aprobado en la Vigésimo Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la
SecretarÍa de Educación de Gobierno del Estado, celebrada a los 02 dos días del mes de junlo del año 2023, relativo al expedie nle3Ll/o4g3lzol2 del índ¡ce ¡nterno de la Unidad
de Transparencia, del que deriva e¡ recurso de revisión RR-044/2O22-|.

PUENTE NUNEZ
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